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MEMORANDO 

*RAD_S* 
 

FECHA:  *F_RAD_S* 

 
 

 
 
 

PARA:   MARCO EUTIMIO PARDO PARDO 
                            Jefe Área Protegida, PNN Sumapaz 

 
 
DE: MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN   

                            Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

 
  
 

 
ASUNTO:  Solicitud de pronunciamiento acerca de la solicitud de 

autorización para la materialización de la casa de la memoria  

 
 
 

Reciba un cordial saludo:  

 

 

Mediante el radicado No. 20264700031392 del 20 de marzo de 2026, la Alcaldía 
Local de Sumapaz formalizó ante Parques Nacionales Naturales de Colombia la 

solicitud de autorización para el desarrollo del proyecto denominado “Casa de la 
Memoria”. La descripción detallada de la iniciativa, así como la información 

técnica correspondiente, se encuentran consignadas en el referido radicado. 
 

En ese sentido, y con el propósito de dar continuidad al trámite administrativo, 

se solicita de manera atenta realizar la verificación en campo de la información 

suministrada por la Alcaldía Local, incluyendo la validación de la localización del 

proyecto, la identificación de la zonificación de manejo en la que se inscribe la 

intervención, así como las características del área de influencia del proyecto y 
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demás insumos que desde el área protegida se consideren pertinentes para dar 

una respuesta de fondo a la Alcaldía. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

 

 

 

 
Elaboró: 
Manuel Varela 
Ingeniero Ambiental 
GTEA 

  
 

 

 

 

 


